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Revisado el presente proceso se observa que no ha dado cumplimiento a 

lo ordenado en el numeral segundo de la parte resolutiva del Auto No.1454 de 

fecha 04 de junio de 2021. En consecuencia se REQUIERE nuevamente a las 

partes para que presenten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO conforme al artículo 

446 del C.G.P. concediéndoles un término de 20 días contados a partir de la 

ejecutoria de este proveído de conformidad con el artículo 117 inciso 3 del CGP. 

OFÍCIESE. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
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